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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CADIZ
ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 28 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por la que se abre un periodo 
de información pública sobre:
 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS VP/1209/2019
 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud 
de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento,  así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, en el relación con el expediente VP/1209/2019,
 ACUERDO
 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno 
del procedimiento administrativo relativo al Expediente: VP/1209/2019, con la 
denominación: “CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN Y TENDIDO DE CABLE 
DE FIBRA ÓPTICA”, en el término municipal de El Puerto de Santa María - Cádiz, 
promovido por ORANGE ESPAÑA COMUNICACIONES FIJAS S.L., CIF B87706305, 
del cual se resume la siguiente información:
- Superficie afectada: 28,52 m²
- Vías pecuarias afectadas: 11027001.– CAÑADA DEL VERDUGO; 11027003.- 
CORDEL DE PUERTO REAL.
 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público:
- Solicitud y documentación anexa.
 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. Pasado ese plazo, se dispondrá de un plazo de 20 días 
hábiles para presentar las alegaciones que consideren.
 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
- En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica
- En las dependencias de la delegación territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza Adrúbal, 6 – 4ª Planta, 11071 – 
Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo festivos con cita previa.
 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien  en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 23/11/2020. EL DELEGADO TERRITORIAL. Daniel Sánchez Román. 
Firmado.                                Nº 18.213

___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y
 TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 12 de febrero de 
2021, se resolvió inscribir en ésta Oficina Pública la modificación de los estatutos de 
la asociación denominada:
 “ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS Y PROFESIONALES DE CÁDIZ 
(AMEP) ” de ámbito provincial y número de depósito 11000214. El certificado de la Asamblea 
General ordinaria de 24 de julio de 2020 donde se acordó modificar los artículos números 
18 y 24 de los estatutos está firmado por la Secretaria General de la misma, Doña Adelina 
Moreno Piulestán, con el visto bueno de la Presidenta, Doña Gemma García Bermúdez.
 Cádiz, a 17 de marzo de 2021. EL DELGADO TERRITORIAL. Fdo: 
Alberto Gabriel Cremades Schulz.          Nº 21.469

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 IVTM-11021-L-7-2021. Aprobada por esta Diputación la lista 
cobratoria, incluida la relativa a sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 

2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA que 
ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito 
entre ambas Administraciones con fecha veintitres de abril de dos mil nueve, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil diez, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.086
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PUERTO REAL
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha uno de julio de dos mil siete, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil ocho, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de PUERTO REAL y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PUERTO REAL y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.093
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BARBATE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de 
abril de dos mil dieciseis, y entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril 
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de dos mil dieciseis, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA 
URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.096
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALCALA DE LOS GAZULES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiuno de mayo de dos mil nueve, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha dos de julio de dos mil nueve, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de ALCALA DE LOS GAZULES y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALCALA DE LOS GAZULES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.117
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de enero de dos mil 
quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de ALGAR y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.

 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.128
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION.

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BARBATE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de abril de dos mil dieciseis, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril de dos mil dieciseis, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.132
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

GRAZALEMA 
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 



Página 4 B.O.P. DE CADIZ NUM. 60 31 de marzo de 2021

UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.136
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

UBRIQUE
EDICTO

 IBICE-11038-L-14-2021. Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria 
correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
CARACTERISTICAS ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial 
de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha once de febrero de 
dos mil diez, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de abril de dos mil diez, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.139
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

SAN JOSE DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SAN JOSE DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 

impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 18/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.144
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Ignacio García de Quirós Pacheco, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de Sanlúcar de Barrameda del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, titular de las deudas de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTOS: 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, 2021
TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON QUIOSCOS, 2º Semestre 2020
 PLAZOS DE INGRESO: 
Desde el 5 de abril hasta el 14 de junio de 2021, ambos inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: 
El pago de las deudas podrá realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica 
o la APP Dipupay o bien a través de las entidades de crédito con las que se acordó la 
prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables 
y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
• Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store 
• A través de Internet, en la Página Web https://sprygt.dipucadiz.es. 
• Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA, CAJAMAR.
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
• Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente mediante cita previa (856 940 257) en la 
Oficina de Recaudación, sita en la calle Banda Playa nº 45 (antigua Comandancia de 
Marina) en horas de 09:00 h. a 13:30 h.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento de todos los contribuyentes.
 En Sanlúcar de Barrameda, a 18 de marzo de 2021. El Jefe de la Unidad 
de Recaudación. Firmado P.D.: Ignacio García de Quirós Pacheco.

Nº 21.451
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
 TASA DE BASURAS, 1º TRIMESTRE, ejercicio 2021 
 PLAZOS DE INGRESO: del 22 de Marzo hasta el 31 de Mayo de 2.021, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
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 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas. • Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 22 de Marzo de 2.021. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 21.472
___________________

CONSORCIO INSTITUCION FERIAL DE CADIZ
C-IFECA
EDICTO

 La Junta General del Consorcio Institución Ferial de la Provincia de Cádiz 
C-IFECA, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2021, acordó 
por unanimidad aprobar inicialmente el expediente de Modificación Presupuestaria 
n.º 2/2021/RT de Crédito Extraordinario y Suplementos de Crédito financiado con 
Remanentes de Tesorería para Gastos Generales.
 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto por el artículo 169.1 
y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 20.1 y 
42.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a exposición 
pública durante el plazo de  quince días hábiles desde el día siguiente a la inserción 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones que serán resueltas por la Junta 
General del Consorcio Institución Ferial de Cádiz. La modificación presupuestaria 
se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la sede del Consorcio Institución Ferial de 
la Provincia de Cádiz C-IFECA, sita en la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), en el 
Parque González Hontoria, s/n, código postal 11405, y se publicará, en cumplimiento 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente 
dirección de la página web:
h t t p s : / / g o b i e r n o a b i e r t o . d i p u c a d i z . e s / c a t a l o g o - d e - i n f o r m a c i o n -
publica?entidadId=1401&seccionId=6
para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del artículo 170 
del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del citado artículo.
 26/3/21. La Secretaria del Consorcio C-IFECA. Marta Álvarez-Requejo 
Pérez. Firmado. El Vicepresidente del Consorcio C-IFECA. Jaime Armario Limón. 
Firmado.              Nº 23.010

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
ANUNCIO DE APERTURA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

EXPTE: 910/2020. Asunto: Proyecto Actuación “Planta de Compostaje”.
Solicitante: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta 
de Andalucía.
 Solicitada por  Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Junta de Andalucía,  aprobación de Proyecto de Actuación por interés 
público y social para el ejercicio de la actividad de “PLANTA DE COMPOSTAJE” en 
Polígono 4 Parcela 27 Referencia catastral 53041A004000270000DL de este Término 
Municipal en el ámbito del Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural  del 
planeamiento urbanístico de Villamartín (documento de la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística, aprobado definitivamente de manera parcial por la Comisión 
Territorial de ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz mediante acuerdo de 
11 de abril de 2019, publicada resolución en el BOJA nº 85 de fecha 7 de mayo de 
2019. Por Resolución de 22 de octubre de 2020, la Delegada Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Fomento, infraestructuras y Ordenación del Territorio, acuerda tener 
por subsanada las deficiencias. Y de acuerdo con el art. 41.1 de la LOUA, de 17 de 
diciembre. En el BOJA nº 250 de 30 de diciembre de 2020, se publica resolución de 
3 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo y de la Normativa Urbanística de la Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Villamartín (Cádiz). Admitido a trámite 
dicho proyecto por Resolución de Alcaldía núm. 0190 de fecha 8 de Marzo de 2021. Y 
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 43 de la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, por medio del presente anuncio se  somete a información pública por 
el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, así como su publicación en el tablón 
de anuncios y portal de transparencia de este Ayuntamiento.
 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias de este Ayuntamiento, pudiendo ser consultado en horario de oficina.

 En Villamartín, documento firmado electrónicamente. EL ALCALDE. 
Fdo.: JUAN LUIS MORALES GALLARDO.

Nº 18.754
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
EDICTO

EXPOSICIÓN PÚBLICA PADRÓN DE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA EJERCICIO 2021

 D. Juan Luis Morales Gallardo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Villamartín, hace saber:
 Aprobado por Resolución de esta Alcaldía n.º 240 de fecha 19 de Marzo 
2021, el Padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2021, 
a efectos tanto de su notificación colectiva y recaudación en los términos que se 
deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del 
presente anuncio, se expone al público en las oficinas de Tesorería del Ayuntamiento de 
Villamartín, por el plazo de 15 días contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan 
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 Contra el acto de aprobación del citado Padrón y de las liquidaciones 
contenidas en el mismo, podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía 
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la exposición pública en el Boletín Oficial de La Provincia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales. 
 En Villamartín, a 19/3/21. El Alcalde, Fdo.: D. Juan Luis Morales Gallardo.

Nº 21.182
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Expediente: 11/2020. Doña. Isabel Calvente Márquez, Sexta Teniente de 
Alcalde y Concejal-Delegada del Área de Economía y Recursos Humanos, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz),
 HACE SABER
 Que, por Resolución de Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 8 
de marzo de 2021, Punto 6, Cuarto de Urgencia, se acordó aprobar el expediente 
de mutación demanial subjetiva, de la parcela de uso docente, ubicada en el Sector 
Guadacorte Norte 2, a favor de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
tal como se solicitó por la misma, con destino a los fines propios de prestación de 
los servicios de educación, para la construcción de un nuevo Centro de Educación 
de Secundaria.
 El mencionado bien está situado en el Sector Guadacorte Norte 2, término 
de Los Barrios, con una superficie de 7.220 m², linda: Al Este; Noroeste con fincas en 
una longitud de ochenta y cinco metros cuadrados, al Norte; Noreste con finca ZV-1, 
en una longitud de 85 metros cuadrados, al Sur; Suroeste con calle cinco en longitud 
de 85 metros cuadrados, al Oeste; Sureste con calle uno, en una longitud de ochenta y 
cinco metros cuadrados. Está inscrito en el Registro de la Propiedad N.º 2 de Algeciras, 
con nº de finca 10009, Tomo: 1129, Libro:200 y Folio: 174, y con Referencia Catastral: 
0881901TF8008S0001FJ.
 Lo que se hace público a fin de que en plazo de 20 días desde su publicación, 
se pueda examinar el expediente en el Departamento de Patrimonio de esta Entidad 
Local, y efectuarse las alegaciones que se estimen pertinentes, de no producirse las 
mismas, dicho acuerdo quedará elevado a definitivo.
 En Los Barrios, a 17/3/21. LA CONCEJAL-DELEGADA DEL 
DEPARTAMENTO PATRIMONIO. Por Decreto n.º 1794 de fecha 25/06/19, modificado 
por Decreto n.º 1057/2020, de 9 de Julio. Fdo.: Isabel Calvente Márquez.

Nº 21.220
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 412/2021, de 19 de octubre, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Hugo Palomares Beltrán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bornos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Orgánico Municipal, 
21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
30 del Reglamento Orgánico Municipal de Bornos en conexión con lo prevenido en 
el articulo 41.3 y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre,
 RESUELVO
 PRIMERO. Cesar como Teniente de Alcalde a Don Jesús Sánchez Castro 
nombrado mediante Resolución de Alcaldía nº 960/2019 de fecha 28 de junio de 2019 
y revocar la delegación genérica sobre los servicios municipales otorgados en virtud 
de decreto numero 959/2019 de fecha 28 de junio de 2019.
 SEGUNDO. Notificar personalmente la resolución al cesado.
 TERCERO. Remitir la citada resolución al Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde si en ella no se dispusiera otra 
cosa. Igualmente se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
 CUARTO. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que 
se celebre.”
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 Lo que se hace público para general conocimiento. Bornos, 22 de marzo 
de 2021. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

Nº 21.235
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 Don Luis Mario Aparcero Fernández de la Retana en uso de las atribuciones 
conferidas al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el siguiente 

DECRETO
 Con fecha 25 de junio esta Alcaldía Presidencia dicta Decreto por el que se 
nombran los miembros de la Corporación que componen la Junta de Gobierno Local, 
considerando que corresponde al Alcalde Presidente el libre nombramiento dichos 
miembros así como las delegaciones en favor de ésta. 
 Vista la renuncia presentada por la Concejala de Unidos Por Chipiona, Dª. 
Rosa María Naval Portal, por Registro General el 9 de marzo de 2021, con número de 
registro 2021/3715 y visto que se ha dado cuenta en la sesión ordinaria de Pleno el 18 
de marzo de 2021.
 Visto el Acuerdo de Gobierno adoptado y vistos los artículos 23 de la LRBRL, 
artículos 43, 52, 53, 112 y 113 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades locales, y art. 27 del Reglamento Orgánico Municipal, 
HE RESUELTO:
 PRIMERO.- Nombrar como miembro de la Junta de Gobierno Local a la 
Concejala Dª. Laura Román González.
 Segundo.- Dar traslado del presente a las Delegaciones de Personal, 
Intervención, Tesorería e Informática, para los efectos oportunos.
 Tercero.- Notificar la presente Resolución a la designada, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa.
 Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la Portal de Transparencia y en el Tablón de Edictos de la Corporación.
 Quinto.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre para general conocimiento sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente 
de la firma del mismo, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 38 y 44.2 
del RD 2568/1986 de 28 de noviembre.
 Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente a 22/3/21. EL ALCALDE-
PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. Firmado. Transcribe al 
Libro de Resoluciones de Alcaldía, LA SECRETARIA GENERAL (RD 128/2018, de 
16 de marzo) Elena Zambrano Romero. Firmado.

Nº 21.367
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 15/2021

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 
 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 18 de 
marzo de 2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 
15/2021 en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con bajas de créditos. 
Dicho expediente estará de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamiento. 
Asimismo, su detalle podrá consultarse a través de la web del Portal Municipal de 
Transparencia. Dicha exposición pública será durante el plazo de quince días, durante 
el cual, los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes, de acuerdo con lo establecido en los art. 169 y 170.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 5 de marzo. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona, a 22 de marzo de 2021. El Alcalde, Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana. 

Nº 21.383
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 El expediente de modificación de créditos n.º 11/2021 en la modalidad de 
Crédito Extraordinario, financiado con cargo a bajas de créditos, y cuya aprobación inicial fue 
publicada en el BOP Nº 36 de 24 de febrero de 2021, ha quedado aprobado definitivamente, 
por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público.
 De conformidad a lo dispuesto en los art. 169, 170, 171 y 179.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el R.D.L. 
2/2004 de 5 de marzo, se procede a su publicación con el siguiente detalle:

AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

011.902 AMORTIZACIÓN PARCIAL DEUDA 
ATA (DEUDA DERIVADA MMBG) 220.000,00 €

 Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 RDL 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como el artículo 36.1.b) del Real Decreto 500/1990, con 
cargo a bajas de créditos de las partidas que se detallan a continuación:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Aplicación presupuestaria Denominación Importe

929.500 FONDO DE CONTINGENCIA 220.000,00 €

 Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción.
 En Chipiona, a 22 de marzo de 2021. El Alcalde, Fdo.: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 21.406
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO:

 Expediente: 1895/2021. El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada 
el día 18 de marzo de 2021, al punto noveno de su Orden del Día, acordó:
 Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 23 y 30 de los Estatutos 
de la Entidad Urbanística de Conservación de Costa Ballena, que pasarán a tener la 
siguiente redacción:
 “…Artículo 23.- Requisitos de constitución 
1. La Asamblea General podrá celebrarse de manera presencial o bien de manera 
telemática. Quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando 
concurran a ella, por sí o representados, miembros que reúnan un mínimo del 25% de 
los coeficientes de participación....." 
 "....Artículo 30.- Requisitos de constitución 
1. El Consejo Rector podrá celebrarse de manera presencial o bien de manera telemática. 
Quedará válidamente constituido, en primera convocatoria, cuando concurran a él, 
por sí o representados, la mitad de sus miembros, con la asistencia del Presidente o 
Vicepresidente y del Secretario. En segunda convocatoria, bastará la concurrencia de 
un tercio de sus miembros, siempre que asistan el Presidente o Vicepresidente y el 
Secretario...." 
 Los propietarios afectados podrán presentar alegaciones en el plazo de 15 
días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 A 22/3/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.

Nº 21.420
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 La Concejal Delegada de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, 
HACE SABER:
 Que con fecha veintidós de Marzo de 2021, ha sido dictado Decreto número 
2087 por el cual se resuelve: 
 Primera.- Aprobar el Padrón Fiscal correspondiente al ejercicio de 2021, 
que se detalla a continuación:
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECANICA.
 Segunda.- El plazo de ingreso en periodo voluntario de los recibos por el 
citado concepto y ejercicio abarcará desde el 1 de abril hasta el 20 de Julio de 2021.
 Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario señalado anteriormente 
sin haber satisfecho las cuotas, se procederá a su cobro por vía ejecutiva, con los recargos 
de apremio e intereses de demora que correspondan, ello conforme lo dispuesto por la 
Ley General Tributaria y demás normas de aplicación.
 El pago se podrá efectuar a través de Entidades bancarias utilizando la 
modalidad de –dípticos- que, previamente podrán solicitarse en la Oficina del Servicio 
Provincial de Recaudación sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 2. Edificio de 
Bomberos. 1ª Planta de Algeciras, de 9,00 a 14,00 horas y de lunes a viernes. Para 
una mayor comodidad se recomienda hacer uso de las modalidades de pago mediante 
domiciliación de pago y gestión de abono de los recibos a través de entidades bancarias 
y cajas de ahorros.
 Los citados documentos estarán expuestos al público en la Administración 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, sita en sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 
2. Edificio de Bomberos. 2ª Planta de Algeciras, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo los 
interesados interponer las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición pública, ello de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
 22/03/2021. La Concejal. Firamdo: María Solanes Mur.

Nº 21.422
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de 
marzo de 2021, al punto octavo de su Orden del Día, acordó: 
 1.- Rectificar el error material detectado en la Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona, referida a la Cartografía del 
Suelo Urbano, aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 21 de septiembre de 2017 que, en el caso que nos ocupa, afecta al vial 
que discurre entre la parcela del Hotel Cruz del Mar y edificación existente, que une 
la Avda. de Sanlúcar con el Paseo Marítimo Cruz del Mar.
 2.- Someter el expediente a información pública por plazo de 1 mes, 
mediante inserción de Anuncio en el Tablón del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, así como en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Chipiona 
para dar cumplimiento a las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de 
transparencia.
 Durante dicho período quedará el expediente a disposición de quien quiera 
examinarlo para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.
 A 22/3/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.              Nº 21.435

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
261/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. MONICA DIAZ BENITEZ contra 
ASISTENCIA MEDICA GADITANA SL y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario 
se ha dictado auto aclaracion de fecha 03/03/21 del tenor literal siguiente:
Juzgado de lo Social nº 3 de Jerez de la Frontera.
Autos: 261/19.

AUTO 
En Jerez de la Frontera, a 03 de marzo de 2021.
 HECHOS
 UNICO.-En fecha 25.02.2021 se dictó Sentencia en los presentes autos, 
presentándose escrito de fecha 02.03.2021, por parte del Letrado Don Ramón Castro, 
en nombre de la parte actora, interesando la rectificación de la mencionada resolución 
al existir un error aritmético en la misma.
 PARTE DISPOSITIVA
 No ha lugar a la aclaración de sentencia al no apreciar error aritmético en 
la misma.
 Notifíquese el presente Auto a las partes, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe interponer recurso alguno
 Así lo pronuncio, mando y firmo, Dª. MaríaEmma Ortega herrero, Magistrado 
Juez del Juzgado de lo Social nº 3 de Jerez de la Frontera. 
 Y para que sirva de notificación al demandado ASISTENCIA MEDICA 
GADITANA SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a quince de marzo de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 21.450
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 15/2021 a instancia de la parte actora D JAVIER JIMENEZ RIOS contra 
DERMASUR SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado auto el día 10 
de febrero de 2021, siendo su encabezamiento y parte dispositiva del tenor literal 
siguiente: 

AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a diez de febrero de dos mil veintiuno.
Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada el día 
1 de octubre de 2020 en el procedimiento 550/19, despachándose la misma a favor de 
D.JAVIER JIMÉNEZ RÍOS, contra la Entidad DERMASUR SL, por la cantidad de 
5.795,08 euros en concepto de principal, más 800 euros presupuestados para intereses, 
gastos y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones 
hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. SRA. Dª MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO. 
  LA MAGISTRADA-JUEZ

 Asimismo,se ha dictado el día 11 de febrero de 2021 decreto de adopción 
de medidas ejecutivas, siendo su encabezamiento y parte dispositiva del tenor literal 
siguiente: 

DECRETO
Letrado/a de la Administración de Justicia, Sr./a.: JERÓNIMO GESTOSO DE LA 
FUENTE 
En JEREZ DE LA FRONTERA, a once de febrero de dos mil veintiuno.
 PARTE DISPOSITIVA
 Únanse las diligencias de averiguación de bienes propiedad de la entidad 
demandada y a la vista del resultado obtenido, en cuanto a la información facilitada 
por la Oficina Virtual del Catastro, recábese de la base de datos del CORPME, nota 
simple de los inmuebles de los que sea titular la entidad demandada y a la vista del 
resultado que se obtenga se acordará lo procedente.
 Notifíquese la presente resolución as partes, así como a la entidad demandada 
del auto despachando ejecución con traslado de copia de la demanda ejecutiva.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe interponer 
recurso directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante 
escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido, 
(art. 188 LRJS). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá constituir y acreditar al tiempo 
de la interposición el DEPÓSITO para recurrir de VEINTICINCO EUROS, mediante 
su ingreso en la Cuenta de Consignaciones nº 4427 0000 64 0015 21 del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA, salvo que el recurrente 
sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad 
Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. Sin cuyos requisitos 
NO SE ADMITIRÁ A TRÁMITE el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en 
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la LOPJ.
 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.-
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado DERMASUR SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 21.455
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1013/2019. 
Negociado: MG. N.I.G.: 1102044420190003035. De: D/Dª. FRANCISCO BELLIDO 
ZAMBRANO. Contra: D/Dª. INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, AVINTIA PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES, S. L., GADUCON SERVICIOS INTEGRALES, S. L. y 
FOGASA.
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1013/2019 se ha acordado citar a GADUCON SERVICIOS INTEGRALES, 
S. L. como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 10 JUNIO DE 2021 A LAS 09.30 para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA 
ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a GADUCON SERVICIOS INTEGRALES, 
S. L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a quince de marzo de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
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a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 21.456
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1129/2020. Negociado: 19. 
N.I.G.: 1101244420200000131. De: D/Da. ENRIQUE UTRERA MARTINEZ. Abogado: 
ANTONIO SOTO PALMA. Contra: D/Da. EL CARUSO DE CADIZ, S.L., JAVIER 
AGUILAR CAZORLA y FOGASA. Abogado: JAVIER AGUILAR CAZORLA.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1129/2020 se ha acordado citar a EL CARUSO DE CADIZ, S.L. como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día NUEVE DE ABRIL DE 2021 A LAS 12:45 HORAS para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a EL CARUSO DE CADIZ, S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a once de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 21.474
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 195/2018. 
Negociado: CH. N.I.G.: 1100444420180000194. De: D/Da. FREMAP. Abogado: 
ISMAEL ASENJO GONZALEZ. Contra: D/Da. MUTUA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL ASEPEYO, INSS-TGSS, MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE TUBERIAS 
SA, ONCE y FRANCISCO JAVIER MARTIN SANCHEZ. Abogado: ANA MARTINEZ 
SANCHEZy JUAN RICARDO GARCIA FERNANDEZ.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 195/2018 se ha acordado citar a MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
DE TUBERIAS SA como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO a las 
11,15 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán 
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 
(EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202 debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE 
TUBERIAS SA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 21.909

VARIOS

CONSORCIO DE TRANSPORTES
BAHIA DE CADIZ

 En sesión ordinaria del Consejo de Administración celebrada el 23 de julio 
de 2020, se adoptó por mayoría en el punto de urgencias de su orden del día, el acuerdo 
consistente en la aceptación de cesión de gratuita de la titularidad de las embarcaciones 
Bahía de Cádiz Primero, Segundo y Tercero realizada al  Consorcio de Transportes 
de la Bahía de Cádiz por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, acordándose su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para difusión y conocimiento de los 
interesados. 
                 Cádiz, a 09 de marzo de 2021. LA DIRECTORA GERENTE. Fdo.: 
Concepción Parra Sesé.

Nº 18.255
___________________

COMUNIDAD DE REGANTES 
MARGEN DERECHA DEL BAJO GUADALETE

POBLADO CASTILLO DOÑA BLANCA
EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO DE COBRANZA
 En cumplimiento del art. 24 del Reglamento General de Recaudación (RD 
939/2005), se procede a la publicación de los IMPORTES y PERIODOS VOLUNTARIOS 
de cobranza en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para el conocimiento de 
los contribuyentes-regantes de la Comunidad de Regantes “Margen Derecha del Bajo 
Guadalete” y demás interesados.

IMPORTES

Cuota de riego, ejercicio 2021, 137.35 €/Ha *(1)

Canon de Regulación, ejercicio del devengo 2019, 82.65 €/Ha *(2)

Canon Regulación atrasado, 82,65 €/Ha *(3)

*(1) Prórroga de cuota (Junta Gobierno 10/03/2021).
*(2) Resolución de 1 de diciembre de 2020, BOJA 238 de 11 de diciembre de 2020.
*(3) Plan de Recuperación de Atrasos, 25 de mayo de 2020.

CONCEPTO COBRANZA EJERCICIO PERIODO VOLUNTARIO

50% Cuota riego 2021

1º Semestre 2021
1 de mayo al 30 de junio de 2021

TOTAL = 126,53 €/Ha
     

50% Canon Regulación 2019

20% Canon Regulación atraso

50% Cuota riego 2021

2º Semestre 2021
1 de octubre al 

31 de noviembre de 2021
TOTAL = 126,53 €/ Ha

50% Canon Regulación 2019

20% Canon Regulación atraso
 
 Los pagos deberán hacerse efectivos mediante el díptico de la Oficina 
Recaudatoria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en cualquier entidad 
colaboradora o mediante domiciliación bancaria. Respecto a estos tributos, aunque 
se remiten avisos de pago, no es obligada la notificación individual, por lo que debe 
abonarlos dentro de los períodos citados, aún cuando no reciba el aviso.
 Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de Apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo 
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan; dichas 
deudas gravarán la finca y conllevarán la prohibición del uso del agua mientras no 
sean satisfechas, conforme a lo dispuesto en el artº. 83 del RD 1/2001, el artº. 212 del 
RD 849/1986 y a los Estatutos de esta Comunidad de Regantes. 
 El Puerto de Santa María, a 15 de marzo de 2021 EL PRESIDENTE. Fdo.: 
José Madrid Martínez. EL SECRETARIO. Fdo.: Manuel Ruiz Beltrán. EL TESORERO. 
Fdo.: Luís Reyes Contreras.          Nº 18.996
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